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b) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase el punto 6.
d) Fecha: Siete días naturales a contar desde el día siguiente al

de la presentación de ofertas, salvo que este fuere sábado o
festivo en el municipio de Madrid, en cuyo caso se pospon-
drá al primer día hábil siguiente en el municipio de Madrid.

e) Hora: A las catorce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

Si se presentasen proposiciones para diferentes procesos en un es-
pacio de tiempo inferior a quince días, el sobre de la documentación
administrativa podrá reducirse a garantía provisional, si se pide, y
compromiso de contratación de minusválidos, remitiendo el resto a
la ya aportada, indicando el nombre y la referencia del proceso lici-
tador para el que se aportó.

Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato: Véa-
se el Anexo I del Pliego de Cláusulas Particulares.

Forma de pago: Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Particu-
lares.

11. Gastos de los anuncios: Los de la publicación de los anun-
cios de licitación y adjudicación correrán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos.

Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—La Apoderada, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/3.554/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 9 de septiembre de 2009, por la que se hace pública con-
vocatoria del procedimiento de licitación abierto, con pluralidad de
criterios, para el contrato de obras de la actuación “Ejecución de es-
cenario municipal” en Pinilla del Valle, incluida en el Programa Re-
gional de Inversiones y Servicios de la Comunidad de Madrid para
el período 2008-2011. Referencia: CA/0811.107.01/01/O.

1. Entidad adjudicadora:
— Organismo: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial,

Sociedad Anónima.
— Dependencia que tramita el expediente: Oficina PRISMA.
— Número de expediente: CA/0811.107.01/01/O.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de obras.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Pinilla del Valle, Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses contados a partir de la firma

del acta de inicio y comprobación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 181.245,52 euros, IVA no in-

cluido.
5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Oficina PRISMA de ARPEGIO, Áreas de Promo-

ción Empresarial, Sociedad Anónima.
b) Domicilio: Calle Alcalá Galiano, número 4, edificio “Pabellón”.
c) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
d) Teléfono: 914 361 590.
e) Telefax: 917 888 121.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta seis días naturales anteriores a la fecha para la presenta-
ción de ofertas.

Los proyectos en formato papel y/o digital se obtendrán mediante
el pago de su coste y previa petición telefónica en “Reprografía Mon-
te Esquinza”, calle Monte Esquinza, número 3, 28010 Madrid. Telé-
fono 913 192 789.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

— Grupo C, Subgrupos todos, Categoría d).
b) Para empresas no españolas de Estados miembros de la

Unión Europea:
— Acreditación de solvencia económica y financiera: Artícu-

lo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público, apartado a).
Criterios de selección: Se aportará justificante de la existen-
cia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales
en original o copia legitimada notarialmente o compulsada.

— Acreditación de solvencia técnica: Artículo 65 de la Ley
de Contratos del Sector Público, apartado a).
Criterios de selección: Se aportarán, al menos, tres certi-
ficados de buena ejecución de las obras ejecutadas por el
licitador durante los últimos cinco años, con indicación
de la Administración o del ente público o privado desti-
natario, importe, fecha y lugar de ejecución de las mis-
mas, en original o copia legitimada notarialmente o com-
pulsada por funcionario habilitado al efecto.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a contar

desde el siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que el día señalado
fuere sábado o festivo en el municipio de Madrid, en cuyo
caso se pospondrá al primer día hábil siguiente en el munici-
pio de Madrid, hasta las doce horas.
Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Particulares.

b) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase el punto 6.
d) Fecha: Siete días naturales a contar desde el día siguiente al

de la presentación de ofertas, salvo que este fuere sábado o
festivo en el municipio de Madrid, en cuyo caso se pospon-
drá al primer día hábil siguiente en el municipio de Madrid.

e) Hora: A las catorce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno la referencia y la de-
nominación del contrato, el nombre y apellidos del licitador y su NIF
o CIF. Cada sobre contendrá relación numérica de los documentos
que contienen.

Si se presentasen proposiciones para diferentes procesos en un es-
pacio de tiempo inferior a quince días, el sobre de la documentación
administrativa podrá reducirse a garantía provisional, si se pide, a
los compromisos de contratación de minusválidos y de arbitraje y a
la acreditación de la solvencia económica y financiera y solvencia
técnica, en caso de que la aportada en otra licitación no cumpliera
los requisitos exigidos para el presente concurso, remitiendo el res-
to de documentación a la ya aportada, indicando el nombre y la re-
ferencia del proceso licitador para el que se aportó.

Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato: Véa-
se el Anexo I del Pliego de Cláusulas Particulares.

Forma de pago: Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Particu-
lares.
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11. Gastos de los anuncios: Los de la publicación de los anun-
cios de licitación y adjudicación correrán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—La Apoderada, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/3.556/09)

Consejería de Sanidad
Notificación de 27 de agosto de 2009, por la que se procede a la pu-

blicación de Orden del Consejero de Sanidad por la que se resuel-
ve procedimiento de responsabilidad patrimonial.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinatario, mediante carta certificada acompañada de aviso de reci-
bo, de la Orden 595/2009, del Consejero de Sanidad, por la que se
resuelve la reclamación de responsabilidad patrimonial núme-
ro 113/08, formulada por doña Rosario Rodríguez López, no ha
sido posible su práctica por causas no imputables a la Administra-
ción.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses legíti-
mos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se
notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias de la Sección de Res-
ponsabilidad Patrimonial de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Sanidad, sita en la calle Aduana, número 29, primera
planta, en el horario comprendido entre las nueve y las catorce, de
lunes a viernes.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer potestativamente recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o
ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente si la cuantía excede de 30.050 euros; o ante la
sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, en caso contrario, en el plazo de dos meses, ambos pla-
zos contados a partir del día siguiente al de su comparencia, o, en su
caso, una vez finalizado el plazo señalado al efecto sin que se haya
producido la misma, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de poder ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

En Madrid, a 27 de agosto de 2009.—La Secretaria General Téc-
nica, PS (Orden 587/2009, de 27 de julio), el Subdirector General de
Recursos, Actuaciones Administrativas y Responsabilidad Patrimo-
nial, José Ramón Baeza Pérez.

(03/28.558/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

Resolución de 4 de septiembre de 2009, de la Dirección-Gerencia,
por la que se hace pública la convocatoria del procedimiento
abierto con pluralidad de criterios para la adjudicación del contra-
to titulado «Suministro de agujas para radiofrecuencia, catéteres
de diálisis, material para vertebroplastia y sets para biopsia asis-
tida por vacío para Radiología Vascular, para el Hospital Univer-
sitario de “La Princesa” de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universi-

tario de “La Princesa”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logística.
c) Número de expediente: PA 1/2010 HUP.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Suministro de agujas para radiofre-

cuencia, catéteres de diálisis, material para vertebroplastia y
sets para biopsia asistida por vacío para Radiología Vascular,
para el Hospital Universitario de “La Princesa” de Madrid».

b) División por lotes y número: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

c) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación anticipada: Sí.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 370.016,92

euros.
Importe IVA: 25.901,18 euros.
Importe total: 395.918,10 euros.
5. Garantía provisional: El 3 por 100 del importe de licitación,

excluido el IVA.
6. Obtención de documentación e información (ver punto 8):

Dirección de Internet: http://www.madrid.org/contratospublicos
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Condiciones.
— Solvencia técnica: Ver Pliego de Condiciones.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 13 de octubre de 2009.
b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 11 del

Pliego de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro del Hospital Universitario de

“La Princesa”, en horario de nueve a trece.
Hospital Universitario de “La Princesa”.
Calle Diego de León, número 62, 28006 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses a contar desde el día de la apertura de
las ofertas.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario de “La Princesa”.
b) Domicilio: Calle Diego de León, número 62.
c) Localidad: 28006 Madrid.
d) Documentación técnica: 2 de noviembre de 2009. Documen-

tación económica: 10 de noviembre de 2009.
e) Hora: A partir de las diez.
10. Otras informaciones: http://www.madrid.org
11. Gastos de anuncios: A cuenta del/de los adjudicatario/s.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 4 de septiembre de 2009.
Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—El Director-Gerente, Mi-

guel Ángel Andrés Molinero.
(01/3.550/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

Resolución de 4 de septiembre de 2009, de la Dirección-Gerencia,
por la que se hace pública la convocatoria del procedimiento
abierto con pluralidad de criterios para la adjudicación del contra-
to titulado «Sistemas de acceso percutáneo, sistemas de protec-
ción para angioplastia de carótida, líquidos embolizadores, lazos
y recuperadores, material para biopsia transyugular y set para la
realización de tipps para Radiología Vascular, para el Hospital
Universitario de “La Princesa” de Madrid».


